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Esta medida estarÃ¡ vigente, como mÃnimo, hasta la prÃ³xima actualizaciÃ³n del SemÃ¡foro Covid de Cantabria


Esta medida se traduce en las siguientes limitaciones: 



 - HostelerÃa y restauraciÃ³n. Apertura condicionada a la utilizaciÃ³n de medidores de CO2. Interior aforo 100% y 10
personas por mesa, terraza 10 personas por mesa.

 - Establecimientos de ocio nocturno. Apertura condicionada a la utilizaciÃ³n de medidores de CO2. Interior aforo 50% y
10 personas por mesa, terraza 10 personas por mesa.


 - Comercio minorista Aforo 50%.


 - Monumentos y equipamientos culturales. Aforo 75%, grupos mÃ¡ximo 15 personas.


 - Cines, teatros y espectÃ¡culos culturales. Apertura condicionada a la utilizaciÃ³n de medidores de CO2. Aforo 100%.
PÃºblico de pie o sentado.


 - Velatorios y funerales y otras ceremonias. Interior aforo 50%.


 - Actividad fÃsica. Aforo 50%, mÃ¡ximo 6 personas por sala.


 - Actividad deportiva. En instalaciones cubiertas aforo 50%.


 - PÃºblico en eventos deportivos. En instalaciones cubiertas apertura condicionada a la utilizaciÃ³n de medidores de
CO2. PÃºblico sentado. Aforo 100%.
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